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ASESINATOS Y DESAPARICIONES DE MUJERES Y NIÑAS EN 

CIUDAD JUÁREZ Y LA CIUDAD DE CHIHUAHUA

Ciudad Juárez se encuentra ubicada en la frontera entre México y Estados Unidos. Es una ciudad en la que confluyen varias problemáticas que le dan un matiz especial, como son el narcotráfico, la migración ilegal, la trata de mujeres, entre otras. Todas estas problemáticas, aunadas a la dinámica que imponen las cientos de maquiladoras nacionales y extranjeras que ahí se encuentran, han llevado a la ciudad a niveles de violencia extremos.

Ya desde 1989 se empezó a observar el aumento de los asesinatos violentos en contra de mujeres, y para 1993 la situación se agravó, llevando a que organizaciones civiles y sociales empezaran a denunciar los ya numerosos asesinatos en contra de éstas, ya que además del elevado número de los asesinato, éstos permanecían en la impunidad.

Es importante mencionar que la violencia se ha extendido a la ciudad de Chihuahua debido, entre otras cosas, a que la impunidad con la que han sido tratados los casos en Ciudad Juárez, lo ha permitido. Así, en los últimos dos años varias mujeres y niñas han sido asesinadas en la ciudad de Chihuahua con las mismas características que algunas de las de Ciudad Juárez. Cabe mencionar, que actualmente existen varios casos de desapariciones y en ningún caso las autoridades han llevado a cabo las diligencias necesarias para encontrar a las víctimas. 

Recomendaciones internacionales

En este contexto de violaciones a los derechos humanos de las mujeres tolerados por el Estado mexicano, organizaciones nacionales e internacionales, e incluso el Sistema Público de Protección de los Derechos Humanos, han emitido recomendaciones y denuncias en relación con la negligencia de las autoridades, la ineficacia de la administración de justicia y la poca voluntad del gobierno para investigar a fondo los homicidios. Sin embargo, estas denuncias y recomendaciones no han sido acatadas cabalmente por las autoridades, lo cual ha contribuido a que los crímenes continúen.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) emitió en 1998 la recomendación 44/98,  tras una investigación sobre la alarmante situación de los asesinatos de mujeres y niñas en esa ciudad. En esta recomendación se detallan las irregularidades en las investigaciones, las responsabilidades de las autoridades y se hacen recomendaciones muy específicas en el sentido, no sólo de esclarecer los hechos, sino también para emprender acciones de prevención de los actos de violencia contra las mujeres. Sin embargo, hasta el momento ninguna de las ocho recomendaciones ha sido implementada a cabalidad por las autoridades del estado de Chihuahua. Debido al incumplimiento de esta recomendación y a la permanente situación de asesinatos y desapariciones en Ciudad Juárez, la CNDH emitió en noviembre de 2003 un “Informe especial sobre los casos de homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua” en el cual señala las irregulairdades que se han continuado presentando en la investigación de los delitos en contra de mujeres en Ciudad Juárez. 

Asimismo, la Relatora de Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias, Asma Jahangir en el informe  de su visita a  México en 1998, señaló al  gobierno mexicano lo siguiente: “ la deliberada no actuación del gobierno para proteger los derechos humanos de sus ciudadanos por su sexo, ha generado una situación de inseguridad en la mayoría de las mujeres que viven en Ciudad Juárez. Al mismo tiempo, esto ha generado que indirectamente se proteja a los perpetradores de los crímenes y que gocen de impunidad. Los eventos en Ciudad Juárez constituyen un típico caso de crímenes basados en el género que se sostienen en la impunidad. El comportamiento arrogante y la obvia indiferencia mostrada por varias autoridades en relación de que los crímenes fueron deliberadamente no investigados por la única  razón de que las víctimas eran “sólo” mujeres sin un status social particular y que entonces podían ser utilizadas y ultrajadas. Es de hacer notar que una gran cantidad de tiempo e información importante sobre el caso se ha perdido debido a los retrasos y las irregularidades que se presentan”. 

Por su parte, el Relator de Independencia de Jueces y Abogados que visitó nuestro país en mayo del año 2001, externó su preocupación por los asesinatos en Ciudad Juárez y por la ineficacia, imparcialidad y negligencia con la que estaban actuando las autoridades en torno a estos casos.
Debido a la falta de respuesta y acciones concretas por parte de las autoridades estatales y federales, más de trescientas organizaciones nacionales e internacionales unidas en la Campaña ¡Alto a la impunidad: ni una muerta más!, pidieron a la Relatora sobre Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Marta Altolaguirre Larraondo visitara nuestro país para que pudiera constatar la situación de violencia e impunidad que viven las mujeres en Ciudad Juárez y que pudiera realizar un informe y recomendaciones al respecto. 

En esta visita, la Relatora recibió y recopiló información relevante respecto de la defensa y prevención de estos asesinatos,  con la cual elaboró un informe con recomendaciones que el estado mexicano debe cumplir
. Este informe y las audiencias a las cuales ha convocado la CIDH
 han servido para dar seguimiento a esta situación y monitorear los avances concretos del gobierno en la erradicación de esta situación violatoria de los derechos humanos de las mujeres. 
El 11 de agosto del 2003, la Secretaria General de Amnistía Internacional (AI), Irene Khan, presentó el informe “Muertes Intolerables. México 10 años de desapariciones y asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua”. El informe hace un recuento de la situación de violencia de género durante estos años y habla acerca de la ineficacia, negligencia e incapacidad de las autoridades mexicanas para investigar las desapariciones y asesinatos de niñas y mujeres en dichas entidades. AI denunció la falta voluntad política para resolver los problemas tales como, la fabricación de culpables, la deslegitimación, acoso e intimidación a las familias de las víctimas, así como la colusión de policías con los responsables, fomentando que prive la impunidad en el estado. 

Por ello, demandó al gobierno federal una revisión independiente de los homicidios de mujeres en la ciudad fronteriza, con el fin de realizar con urgencia una profunda reforma estructural del sistema de justicia, para garantizar su pleno acceso a las víctimas y sus familias y un juicio justo a los acusados. Además de que los agentes públicos involucrados sean destituidos y sancionados.    

Homicidios

A pesar de las recomendaciones antes mencionadas, desde 1993 a la fecha, aproximadamente 370
 mujeres han sido asesinadas con una violencia brutal sin que hasta el momento se hayan podido esclarecer todos los hechos y frenar los asesinatos. Es importante mencionar que no existe coincidencia entre las cifras que establecen las organizaciones civiles, las internacionales y el gobierno de Chihuahua, lo cual se debe a la falta de seriedad en las investigaciones. En lo que sí coinciden los distintos informes es en el hecho de que la mayoría de las víctimas eran mujeres y niñas entre los 15 y 25 años, casi todas ellas migrantes y trabajadoras de la industria maquiladora, de pequeñas tiendas o estudiantes. 

Sobre las investigaciones de homicidios, la Relatora de la CIDH recomendó que para mejorar la aplicación de debida diligencia en la investigación, procesamiento y castigo de los responsables de la violencia contra la mujer, el Estado debe “ 3)Lograr que las investigaciones de los asesinatos de mujeres se desarrollen, desde su inicio, sobre la base de planes de investigación en que se tenga en cuenta el predominio de la violencia contra la mujer y posibles vínculos mutuos entre determinados casos.” Además, se deben “9)Intensificar los esfuerzos tendientes a capacitar a todas las autoridades pertinentes- incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros especialistas, jueces y personal judicial- en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos técnicos pertinentes para la investigación, el procesamiento y el castigo, así como a la necesidad de aplicar los conocimientos en su interrelación con las víctimas o sus familias.” 

Por otra parte, señaló que el Estado mexicano debe “11)Garantizar una adecuada supervisión de los funcionarios encargados de adoptar medidas de reacción e investigación frente a delitos de violencia contra la mujer y garantizar la efectiva aplicación de los mecanismos establecidos para llamarlos a responsabilidad en las esferas administrativa, disciplinaria o penal, según el caso, cuando estén omisos en el cumplimiento de sus cometidos conforme a la ley”. Por último al respecto, la Relatora recomendó “13)Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia.”          

En diciembre de 2003, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos y Justicia para Nuestras Hijas (organización que representa a las familias de mujeres desaparecidas y asesinadas en Ciudad Juárez y la ciudad de Chihuahua), presentamos denuncias judiciales por secuestro ante la PGR en siete casos de mujeres o niñas que habían desaparecido en los últimos años en Ciudad Juárez y la ciudad de Chihuahua. En todos los casos, las autoridades estatales no efectuaron investigaciones completas, pese a la existencia de evidencias que potencialmente identificaban a quienes estaban detrás de los secuestros. Esta situación nos alarma mucho, ya que se está  mostrando claramente la ineficiencia y complicidad de las autoridades en relación a los delitos que se llevan a cabo en el estado de Chihuahua.

También a finales del 2003, tuvieron lugar una serie de homicidios y secuestros de mujeres por parte de sujetos relacionados con las luchas por el poder dentro de organizaciones de narcotraficantes. En enero de 2004 se hallaron al menos 11 cuerpos de mujeres en una casa de Ciudad Juárez, lo que hizo que varios miembros de la policía judicial estatal, incluido un comandante, fueran detenidos y acusados de participación directa en los secuestros y asesinatos.

Asimismo, en el presente mes (marzo), se encontraron tres cuerpos más de mujeres, que según los peritajes, sufrieron violaciones sexuales y fueron víctimas de violencia antes de ser asesinadas y abandonadas desnudas en lugares hostiles. Dos de ellas, tenían entre 23 y 26 años, y la otra tenía entre 26 y 30 años según informes de los peritos que llevaron a cabo el estudio.

Nos parece muy preocupante el hecho de que a pesar de la presión ejercida por las organizaciones y las recomendaciones que han dado los instrumentos nacionales e internacionales, así como las nuevas instancias que se han creado para combatir la violencia que aqueja al estado de Chihuahua, se sigan llevando a cabo este tipo de actos violentos en contra de las mujeres. 

Desapariciones

El problema de las desapariciones de mujeres y niñas en Ciudad Juárez y en Chihuahua es sumamente grave y gran parte del problema se debe a que, de acuerdo a la ley local, la desaparición de una persona no se considera delito, por lo cual las autoridades de la Procuraduría del Estado no están obligadas a iniciar investigaciones al respecto. 

Aunado a lo anterior, la actitud discriminatoria y negligente por parte de algunas  autoridades frente a este problema no ha cambiado, prueba de ello son las declaraciones que el Procurador de Justicia del Estado de Chihuahua hizo el año pasado al respecto: “el problema de las mujeres o adolescentes que desaparecen en la ciudad es de tipo preventivo y por lo tanto es responsabilidad de la Policía Municipal resolverlos”, ... “parte de la solución al problema es que los padres de familia tengan un mayor cuidado de sus hijos.”

Lo anterior ha provocado no sólo que las desapariciones continúen, sino que además los cuerpos de muchas de las niñas desaparecidas sean encontrados posteriormente sin vida y con señales de que permanecieron con vida cierto tiempo durante su desaparición.  

La falta de una investigación adecuada sobre las mujeres desaparecidas en Ciudad Juárez y en Chihuahua, ha llevado también a que no haya certeza sobre la cifra exacta. Así, Amnistía Internacional señala que según información de organizaciones civiles mexicanas hay 400 desaparecidas, mientras que el gobierno de Chihuahua habla sólo de 70.

La Relatora Especial sobre Derechos de la Mujer de la CIDH, en las recomendaciones para mejorar la aplicación de la debida diligencia en la investigación, procesamiento y castigo de los responsables de la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez, que hace al Estado mexicano en su Informe sobre la situación de los derechos humanos, establece que se debe: ”4) Elaborar y aplicar un plan de acción referente a las denuncias pendientes sobre desaparición de mujeres, para asegurar que se estén examinando todas las posibilidades razonables de investigación, así como cruzar los datos relacionados a las desapariciones con los referentes a homicidios, a fin de identificar posibles conexiones o modalidades”; así como que se deben “7) Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión.” 

Sin embargo, a casi un año de la emisión de dicho informe no se han presentado avances significativos respecto del cumplimiento de las recomendaciones relativas a la debida diligencia en la investigación de las desapariciones. 
Fabricación de culpables

En 1995 se detuvo a Omar Latif Shariff, un egipcio con largo historial delictivo en los Estados Unidos, al que sin embargo sólo se le ha sentenciado por uno de los crímenes, sentencia que en la actualidad está suspendida por las irregularidades que presentó el caso, aunque las autoridades del estado le pretenden imputar alrededor de noventa de los crímenes. Después de la detención de Shariff los crímenes continuaron, por lo que las autoridades señalaron que este individuo pagaba a otras personas para que los siguieran cometiendo por cuya razón se detiene a una banda de jóvenes conocida como “Los Rebeldes”. 

Posteriormente y gracias a que una niña de quince años sobrevive a un atentado, se detiene al Tolteca y sus amigos (conocidos como los Ruteros), que declararon públicamente haber sido víctimas de tortura por parte de las autoridades para confesar doce asesinatos. Por último, después de que las autoridades encontraron los cuerpos de diez mujeres en el mes de noviembre del 2001, en tan solo dos días se aprehendió a dos choferes de camión por su presunta responsabilidad en estos crímenes. Uno de los hombres detenidos afirma haber sido víctima de tortura para confesar su culpabilidad. 

Dos días después de la aparición de 8 cadáveres, en noviembre de 2001, la Procuraduría Estatal detuvo a Víctor Javier García Uribe y Gustavo González Meza por su presunta responsabilidad en el asesinato múltiple. Sin embargo, estos hombres afirman haber sido víctimas de tortura para confesar los asesinatos, situación que ha sido corroborada incluso por el ex –encargado de los servicios periciales de la Procuraduría Estatal quien renunció por que se “querían modificar los peritajes para inculpar a estos individuos” y quien ahora teme por su vida e integridad física. Aunado a esta grave situación, el día 5 de febrero de 2002 fue asesinado por policías judiciales uno de los abogados de los detenidos tras haber sido amenazado por su trabajo en ese caso. 

Los policías involucrados en el homicidio del abogado fueron absueltos a pesar de las pruebas que existen en su contra, ya que la prensa documentó la forma de la ejecución e incluso se habían denunciado diversas amenazas en contra de los abogados y familiares de los detenidos que estaban denunciando la tortura. En febrero de 2003, Gustavo González Meza apareció muerto en su celda después de que le realizaron una operación quirúrgica. Al parecer, los familiares no fueron avisados sobre dicha operación y en el expediente figuran tres distintos motivos de su muerte. 

Otro caso de fabricación de culpables es el de Cynthia Kiecker y Ulises Perzábal. A estas dos personas se les detuvo muy pocos días después de que apareció el supuesto cuerpo de Viviana Rayas.
 En este caso, la Fiscalía de la ciudad de Chihuahua afirma que Cynthia y Ulises han firmado una declaración confesando haber asesinado a Viviana Rayas; sin embargo ambos han declarado que para firmar la confesión fueron torturados. Cabe mencionar que en la confesión que firmaron se establece que mataron a Viviana Rayas a golpes mientras que la autopsia revela que murió por estrangulamiento. Asimismo, uno de los testigos que firmó una declaración de que vió a Cynthia matando a Viviana, se retractó públicamente y además denunció ante los medios que fue torturado para firmar la declaración que implica a Cynthia. Otro de los testigos denunció que la policía lo amenazó con no volver a ver a su hijo si no firmaba la declaración que la policía había preparado.

Otro caso en donde existen serias dudas sobre la responsabilidad del detenido es la de David Meza Argueta. Después de la aparición del cuerpo de una mujer en la ciudad de Chihuahua, las autoridades presumieron que se trataba de Neyra Azucena Cervantes. Cuando los familiares de Neyra acudieron a la Unidad Investigadora para saber más al respecto, a David (primo de Neyra) y a su tío, Jesús Argueta,  les solicitaron que se quedaran en las instalaciones a efecto de que se les realizara la prueba del polígrafo. Mientras tanto, se le solicitó a la señora Cervantes que se trasladara a la oficina de la zona centro a efecto de levantar la denuncia. Cuando ella regresó por su esposo y su sobrino, le notificaron que habían sido llevados al C-4 (el Centro de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua (PGJE) donde se llevan a cabo las pruebas periciales y donde permanecen las osamentas mientras no son identificadas) para realizar las pruebas periciales. Cuando ella acudió a dichas instalaciones se le informó que desconocían su paradero. 

Tanto Jesús Argueta como David Meza fueron torturados e incomunicados durante varias horas. Finalmente Jesús Argueta fue puesto en libertad mientras que David firmó una confesión en la que declara haber matado a su prima Neyra. Como no se encontraba en Chihuahua cuando Neyra desapareció, la versión de la policía es que David le pagó a dos hombres para que la secuestraran y luego él llegó a la Ciudad de Chihuahua, la violó, la mató y la subió a un cerro a un lugar donde es muy difícil escalar, sobre todo cargando un cuerpo. David Meza sigue en la cárcel. 

Uno de los factores que influyen en el problema de la fabricación de culpables, es el hecho de que la PGJE considera que los casos están “resueltos” cuando los sospechosos han sido consignados ante un juez y no cuando han sido juzgados y condenados. Muchos de estos casos “ resueltos” contienen graves denuncias de tortura y posibles errores judiciales que no son tomados en cuenta.

Modificaciones al Código Penal de Chihuahua

Por otra parte a finales de julio de 2003, el Gobernador del estado de Chihuahua, Patricio Martínez, envió al Congreso local una iniciativa de ley para reformar el Código Penal tendiente a endurecer las penas carcelarias en contra de homicidas de mujeres, especialmente de aquellos que cometan estos ilícitos bajo el influjo de las drogas (como si fuera menos grave cometer los crímenes sin el influjo de las drogas). Además la nueva iniciativa de ley permitiría que todos los delitos que se cometan en torno a estos crímenes sean acumulables para que los homicidas alcancen hasta 100 años de cárcel (en México la pena máxima es de 50 años). 

La iniciativa de ley fue aprobada a finales del mes de agosto de 2003, con ello los homicidas de mujeres cumplirán una sentencia de entre 60 y 100 años. Esta medida resulta muy preocupante ya que por un lado  no han mejorado las técnicas de investigación y existen indicios en varios casos de la presunta fabricación de culpables por parte de las autoridades. Las organizaciones, consideramos que aumentar las penas no va a modificar la situación en el estado, ya que el problema tiene que ver con la impunidad generada por la falta de debida diligencia en la investigación y prevención de la violencia de género y la actitud discriminatoria por parte de las autoridades. 
Estas modificaciones a la ley denotan una grave falta de entendimiento del problema por parte de las autoridades, ya que no se dan cuenta de que no se trata de aumentar las penas sino de cumplir la ley, penalizar la tortura, no fabricar culpables y establecer una ley que sancione las desapariciones. 

Hostigamiento a familiares de las víctimas y a defensores

Los derechos humanos de las víctimas y sus familiares son continuamente violados por la denegación de justicia, las violaciones al debido proceso, a la integridad personal y a la vida. Los familiares de las víctimas sufren constantemente un trato despótico por parte de las autoridades y existe una grave falta de ayuda económica y psicológica por parte del gobierno. Muchos de ellos han huido incluso por el trato inhumano de que son objeto y por el miedo a ser atacados por los asesinos de sus hijas o esposas. 

Entre algunos de los casos en los que ha habido actos de hostigamiento e intimidación hacia familiares de las víctimas, se encuentra el caso de los padres de Paloma Angélica Escobar Ledesma,
 quienes han participado activamente en la defensa del caso de su hija y han denunciado reiteradamente las irregularidades cometidas por las autoridades; a causa de ello han sido objeto constante de actos de hostigamiento e intimidación. Asimismo, se les ha negado el pleno ejercicio de la coadyuvancia para esclarecer el caso de su hija. Después de la participación de la señora Norma Ledesma en las sesiones de la Comisión  de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra, Suiza, su hijo, Fabián Escobar Ledesma fue seguido cuando salía de su escuela por un auto color negro, sin placas; esto provocó que dejara de asistir a la escuela cuando sus padres no podían irlo a recoger por miedo de que algo le sucediera.

Otro caso de intimidación es el de la señora Evangelina Arce, madre de Silvia Arce de 25 años de edad, desaparecida el 11 de marzo de 1998 en Ciudad Juárez. El 30 de abril del 2003 en curso la señora Arce fue asaltada por tres hombres en el centro de Ciudad Juárez. Además de robarle su bolso, los hombres la patearon varias veces. La semana anterior al asalto, la señora Evangelina había notado la presencia de un vehículo no identificado fuera de su domicilio. Justo antes de los actos de hostigamiento, la señora Arce había dado una declaración ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, revelando la falta de actuación de las autoridades para llevar a cabo una investigación adecuada por el secuestro de su hija.

Por otra parte, también existen varios casos de hostigamiento contra activistas de derechos humanos, periodistas y abogados que trabajan en el tema de los asesinatos y desapariciones de mujeres y niñas en Ciudad Juárez y en la ciudad de Chihuahua, por lo que han sido objeto de amenazas y hostigamiento por su trabajo en la denuncia de la situación que viven estas mujeres. 

Ha habido momentos en los que el clima de hostigamiento ha aumentado considerablemente, dado que no solamente se han hecho declaraciones públicas en contra de las organizaciones que han asumido la representación legal de los casos, sino que también se han gestionado diligencias ministeriales sin las formalidades de ley que atentan contra el libre ejercicio de la coadyuvancia.

Respecto del trabajo de denuncia que llevan a cabo las organizaciones, se han realizado diversas declaraciones ante los medios de comunicación, donde directamente el Lic. José de Jesús Solís Silva ha señalado que las organizaciones lucran política y económicamente con el caso.

En los últimos meses, la organización “Justicia para Nuestras Hijas” y en especial la Lic. Luz Estela Castro ha sido objeto de actos intimidatorios por parte de las autoridades estatales debido a su labor en la coadyuvancia de los casos y a la denuncia que ha realizado por las irregularidades en la investigación de los casos.

Preocupa también la dificultad para la implementación de las medidas de protección, incluso en los casos en los que se cuenta con medidas cautelares por parte de la CIDH. En los casos de Esther Chávez Cano y Gustavo de la Rosa
, cuyo hostigamiento fue denunciado ante las autoridades correspondientes, las investigaciones fueron nulas. 

Sobre este tema, la Relatora recomendó “10) Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes afectadas tengan acceso a la información sobre la evolución de la investigación y sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar adelante tales procedimientos.” Asimismo recomendó que “ también con respecto al problema del temor y las amenazas, se debe prestar atención prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas personas en su derecho a la seguridad; para que quienes se presentan a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean intimidados y puedan continuar con tales esfuerzos.” Por último, la Relatora estableció que se deben “someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones.” 

Hasta el momento ninguna de estas acciones en favor de la protección de las víctimas se ha llevado a cabo y la situación de vulnerabilidad de los familiares de las víctimas así como de las y los defensores de derechos humanos continúa siendo muy grave. El Programa Integral de Acciones del Gobierno Federal contempla, sin duda, acciones dedicadas a la atención integral a las víctimas y esperamos que esto pueda ampliar su protección y garantizar sus derechos. Sin embargo, resulta muy preocupante el clima de hostigamiento y amenazas impulsado por las autoridades del Estado, que continúan incluso después del lanzamiento del Programa Integral de Acciones. En ese sentido resulta fundamental una plena coordinación y apoyo de las autoridades de los tres niveles de gobierno la cual no se ha consolidado hasta el momento.  

Acciones gubernamentales

En ciertos momentos las autoridades estatales, municipales e incluso federales han mostrado cierta disposición por frenar la ola de asesinatos y violencia en Ciudad Juárez  lanzando distintas acciones y propuestas de acción para que, desde sus distintos ámbitos de competencia, se pueda ayudar a que se esclarezcan estos hechos y se ponga freno a la impunidad y la violencia. Sin duda, la coordinación y articulación de los tres niveles de autoridades y de cada uno de éstos al interior, resulta fundamental para comenzar el desarrollo de acciones eficaces y permanentes de defensa y prevención.  

Algunas de las propuestas realizadas por el gobierno mexicano pueden servir para  iniciar procesos que pongan fin a esta situación,  sin embargo, para ello se requiere que éstas se desarrollen en un clima donde existan las mínimas condiciones de seguridad, y confiabilidad,  que hasta el momento no se han podido construir. 

De las acciones llevadas a cabo por el gobierno municipal, es importante destacar que en noviembre del año 2001 se instaló un grupo de trabajo con las corporaciones policíacas y organismos de la sociedad civil para desarrollar acciones que protegieran a las mujeres de ser víctimas de un asesinato. Sin embargo, debido a la falta de acciones concretas y eficaces, las organizaciones, que son quienes deben aportar y sustentar dichas acciones ya no están asistiendo a este mecanismo.

Mesas Interinstitucionales

El 23 de septiembre se instalaron, después de posponerse en dos ocasiones, las Mesas Interinstitucionales convocadas por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Las mesas de diálogo fueron las siguientes: la Mesa Técnico Jurídica para la Revisión de Expedientes y la Mesa Institucional Estatal para Coordinar las Acciones de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Hacia las Mujeres, las cuales se instalaron mediante la firma de un Acuerdo. 
La Mesa Técnico Jurídica para la Revisión de Expedientes, se crea para dar seguimiento técnico jurídico a las investigaciones de los casos de homicidios de mujeres. Dicha Mesa está presidida por el secretario general de gobierno y está conformada por representantes del Instituto Chihuahuense de la Mujer, la Procuraduría de Justicia, el poder Legislativo y el poder Judicial del Estado, la Presidencia Municipal de Ciudad Juárez, Organismos de la Sociedad Civil, Familiares de las Victimas y el Instituto Nacional de las Mujeres como Coadyuvante. Para el funcionamiento de esta Mesa se instruyó a todas las dependencias del Ejecutivo Estatal involucradas para que participen en la coordinación, planeación y dinámica de las mesas de trabajo. 

Esta Mesa no ha funcionado adecuadamente y se encuentra suspendida indefinidamente. Debido a que se creó a través de un decreto, la Procuraduría ha argumentado que dicha instancia no tiene facultades para conocer los expedientes. Aunado a lo anterior, en la Mesa no se encuentran autoridades federales, especialmente la Procuraduría General de la República (PGR), ni expertos que puedan realizar un análisis  adecuado y profesional sobre la situación de los casos y que puedan aportar elementos y líneas de investigación nuevas.  

La Mesa Institucional Estatal para Coordinar las Acciones de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y hacia las Mujeres está integrada por la Secretarías de Gobierno, Seguridad Pública, Salud, y Educación así como por la Procuraduría de Justicia del Estado, la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) estatal, el Instituto Chihuahuense de la Mujer, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los poderes legislativos y judicial de la entidad y Organizaciones de la sociedad civil. Según el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) esta mesa se crea porque es de interés público y prioritario atender la violencia familiar y en contra de las mujeres, mediante la instrumentación de acciones conjuntas entre el gobierno federal, estatal, municipal, y las organizaciones civiles de la entidad. 

Sin embargo, estas acciones en el corto plazo no atacan la situación específica de las desapariciones y asesinatos de mujeres en la entidad, y no se están diseñando a la par de dichas acciones, políticas públicas de emergencia que puedan poner un freno a los  secuestros y posteriores asesinatos de mujeres, sobre todo aquellos clasificados por la Procuraduría del estado como asesinatos “multihomicida”. Aunado a lo anterior, debe darse una investigación eficiente y eficaz sobre estos hechos de manera que la sanción de los responsables sea también una manera de prevenir que sigan sucediendo. 

El fracaso de estas Mesas pone de manifiesto la falta de voluntad política del gobierno del estado de Chihuahua para realizar acciones eficaces que pongan fin a la violencia contra las mujeres. 

Subcomisión de coordinación y enlace para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez 

Tras el informe de la Relatora de los Derechos de la Mujer de la CIDH, acerca de la situación de las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, el Gobierno Federal anunció el inicio del Programa de Acciones del Gobierno Federal para Prevenir y Combatir la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez. Para implementar dichas acciones y con el fin de contar con un mecanismo permanente de articulación de las distintas dependencias del Gobierno Federal, el 4 de julio de 2003, se creó en el interior de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, una Subcomisión de Coordinación y Enlace para Prevenir y Sancionar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez. 

Dicha Subcomisión funciona a través de dos grupos de trabajo, uno sobre procuración de justicia y el otro sobre promoción social y prevención de la violencia contra las mujeres. En las reuniones de cada uno de los grupos se encuentran representadas las dependencias federales correspondientes así como las organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema. 

La encargada de la coordinación de este mecanismo, fue en un principio la Secretaría de Gobernación (SEGOB), pero más adelante, el 3 de noviembre del 2003 se designó a una Comisionada, María Guadalupe Morfín Otero, para llevar a cabo el trabajo de la Subcomisión, que es quien ahora mantiene una comunicación y coordinación permanente con el gobierno federal, estatal y municipal con el fin de lograr la adecuada implementación de las acciones. 

La Subcomisión comenzó a funcionar en agosto de 2003, sesionando únicamente en el Distrito Federal, pero para octubre del mismo año sesionó por primera vez también en Ciudad Juárez. Hasta el momento se han realizado siete sesiones en el Distrito Federal en las cuales han participado las dependencias federales y algunas organizaciones no gubernamentales. La dinámica de las reuniones ha sido que las dependencias federales hacen una exposición de las acciones que están realizando en la materia y posteriormente las organizaciones hacen comentarios respecto de la implementación de dichas acciones y algunas propuestas.

Consideramos sin duda, que la existencia de este mecanismo de coordinación es fundamental para el avance en el esclarecimiento y prevención de esta situación, sin embargo hay algunas cuestiones que resultan muy preocupantes y que se deben evaluar con el fin de lograr que el mecanismo sea realmente efectivo. Algunas de las preocupaciones son las siguientes:

· Existen esfuerzos de coordinación entre las dependencias federales, sin embargo debe reforzarse mucho la misma con el fin de evitar duplicidades y conjuntar los esfuerzos.   

· Se está trabajando de manera formal únicamente en la situación de Ciudad Juárez sin retomar la problemática de la ciudad de Chihuahua.

· Las acciones no están permeadas de una perspectiva de género.

· En muchos de los casos las acciones no están debidamente diseñadas para atender la problemática específica de los asesinatos y desapariciones de mujeres, sino que se enfocan a la prevención del delito en general.

· En cuanto a las reuniones de los grupos de trabajo de la Subcomisión todavía no se logra que haya una dinámica de construcción conjunta de propuestas sino que funciona únicamente como espacio informativo. 

· El trabajo actual en Ciudad Juárez y la ciudad de Chihuahua ha permitido corroborar que no hay una coordinación y cooperación sólida entre las dependencias federales y el gobierno estatal. Esto ha disminuido y obstaculizado la implementación de las acciones. 

· La subcomisión no está cumpliendo con eficacia su papel de coordinación, ya que los organismos oficiales han tomado decisiones importantes en relación con la misma aplicación del programa de acciones son consultar ni informar a la Subcomisión.

Consideramos que estas cuestiones deben ser tomadas en cuenta con el fin de fortalecer el mecanismo y con ello prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en el estado de Chihuahua.

Procuraduría de Justicia del estado de Chihuahua

El 8 de marzo del presente año, el ahora ex procurador de Justicia del estado de Chihuahua, Jesús José Solís Silva, presentó su renuncia al cargo como resultado de la presión por los reiterados señalamientos en su contra, denunciando su responsabilidad en materia de corrupción y presuntos vínculos con el narcotráfico. Los señalamientos contra Solís Silva aumentaron a principios de este año, luego de que se descubrieron en Ciudad Juárez fosas clandestinas en donde fueron sepultadas 12 personas, en cuyos secuestros y ejecuciones habrían participado agentes de la Policía Judicial del estado (PGJE).

Aunque se considera positiva la salida de Solís Silva de la Procuraduría del estado, existe cierta intranquilidad por el nuevo Procurador que recientemente se designó, Jesús Antonio Piñón Jiménez, quien hasta la renuncia de Solís Silva se desempeñaba como subprocurador. La preocupación surge por la vinculación como subprocurador en la detención de David Meza, quien fuera torturado el año pasado por el presunto asesinato de Neyra Azucena Cervantes, en la Ciudad de Chihuahua.

Agencia Mixta de Investigación

Como parte del Programa Federal de Acciones para Prevenir y Combatir la Violencia en Ciudad Juárez, en agosto de 2003, se creó una Agencia Mixta de Investigación en la que participa la Procuraduría de Justicia del Estado de Chihuahua (PGJE) y la Procuraduría General de la República (PGR). 

El objetivo es fortalecer la coordinación entre ambas instancias y que la PGR aumente la asistencia que se venía realizando desde hace algunos meses. El convenio que crea esta Agencia fue publicado en el mes de agosto. 

Del convenio de colaboración y la experiencia de trabajo que se ha tenido hasta el momento, surgen algunas cuestiones que consideramos importante resaltar:

· La colaboración se está dando formal y únicamente para Ciudad Juárez.

· Aunque es una instancia de investigación en la que participa la federación y el estado, sólo la primera parte de la investigación se hace conjunta hasta que se determina si el caso es del fuero común o del fuero federal. Se debe garantizar que tanto la Procuraduría del estado como la PGR participen en todo el proceso de investigación de todos los crímenes sin importar a que fuero corresponde.

· El convenio es muy vago en cuanto a la colaboración para la realización de pruebas periciales y otro tipo de diligencias. Esto debe ser detallado con el fin de que se defina como se realizarán este tipo de acciones. 

Hasta el momento no ha habido acciones contundentes de investigación por parte de esta Agencia Mixta. Consideramos que se siguen arrastrando los mismos vicios en la investigación y que la falta de un Protocolo de Investigación para éstos casos y la falta de voluntad política del gobierno del estado han dificultado enormemente el trabajo de esta Agencia.  

Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua.

Respondiendo al Informe de la CNDH presentado en noviembre del 2003, el 30 de enero del presente año, la PGR creó una Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en el Municipio de Juárez, de competencia federal adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, dirigida por la agente del Ministerio Público Federal, María López Urbina, para coordinar la intervención federal en la Agencia Mixta en Ciudad Juárez y hacerse cargo de los casos ya sometidos a la jurisdicción federal. La nueva fiscal recibió también los 263 expedientes de la CNDH para su análisis y adquirió el compromiso de que su Oficina aplicará “una perspectiva de género, dirigida a eliminar la discriminación”. Así como sistematizar la información contenida en las averiguaciones previas y procesos a su cargo e investigar y perseguir delitos que por su trascendencia, interés y características así lo ameriten, en coadyuvancia con la PGJE.

La Fiscalía Especial, debe tener una plena coordinación con la Comisionada para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez, con el fin de facilitar el recíproco cumplimiento de sus atribuciones.

A pesar de que consideramos importante la existencia de una instancia que investigue de manera específica los hechos que se han llevado a cabo en Ciudad Juárez, existen algunas preocupaciones, tales como:

· Se sigue centrando toda la atención en Ciudad Juárez sin atender a la problemática que existe en la Ciudad de Chihuahua

· Las funciones que realiza la Fiscalía, están garantizadas y rebasadas por lo establecido en el Convenio de Colaboración de la Agencia Mixta, por lo cual, pensamos que no es adecuado que la Fiscalía tenga un mandato más limitado que el que tiene ahora la Agencia Mixta.

· Si se continúan creando instancias sin un programa determinado que permita evaluar los resultados, podríamos caer en el grave riesgo de obstaculizar alternativas de solución

· Las experiencias que se han tenido con las Fiscalías Especiales, han sido en general poco exitosas, sobre todo porque finalmente no se han resuelto los problemas estructurales del sistema de justicia y aunado a ello se ha propiciado que dichas instancias se cierren al escrutinio y que se delegue y aisle en las mismas la responsabilidad de la investigación.

· Se pueda llegar a dar la duplicación o ambigüedad de funciones y responsabilidades con las otras instancias, por la falta de definición de facultades.

· Como apuntó la Comisionada Guadalupe Morfín, “al fraccionar las investigaciones, sólo se beneficiará a quienes siguen gozando del halo de la impunidad” y promoverá el incumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano.

La existencia de varias instancias para combatir la violencia contra las mujeres en el estado de Chihuahua (Fiscalía Especial, Agencia Mixta, Fiscalía para la Atención de los crímenes sexuales en contra de mujeres  y la Comisión para prevenir y erradicar la violencia), no ha asegurado la investigación eficiente y eficaz de los crímenes en contra de mujeres ni su prevención ya que hasta el momento la violencia y los crímenes en contra de mujeres continúan. Ello denota que el problema va más allá de la creación de instancias y que es necesaria una verdadera coordinación, capacitación y voluntad política para esclaracer los casos. 

PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

a) en materia de investigación

1) sancionar a las personas que resulten responsables de la negligencia en la que han incurrido por no investigar y sancionar a los responsables.

2) comprometer tiempos mínimos de resolución de los casos o por lo menos en avances reales

3) garantizar plenamente la coadyuvancia y la representación legal de la misma.

4) Definir de forma clara la competencia de la Agencia Mixta y de las otras Unidades Especializadas que investigan los casos de desapariciones y asesinatos de mujeres en Chihuahua.

b) en materia de Prevención

1) solicitar información sobre la Subcomisión de Coordinación y enlace para prevenir y sancionar la violencia contra mujeres en Cuidad Juárez, qué se espera y cuáles vana aser los indicadores cualitativos y cuantitativos para saber si está funcionando.

2) Contar con asesoría especializada para desarrollar políticas de prevención de la violencia hacia las mujeres con perspectiva de género.

3) Combatir la violencia y discriminación hacia las mujeres desde sus causas poniendo especial énfasis en la reconstrucción del tejido social y la creación de una cultura de respeto y equidad.

� “Situación de los derechos humanos de la mujer en Ciudad Juárez, México: el derecho a no ser objeto de violencia y discriminación”, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2003.


� De febrero de 2002 a la fecha se han llevado a cabo cuatro Audiencias de situación general sobre Ciudad Juárez en la CIDH.


� La cifra de asesinadas y desaparecidas en Ciudad Juárez varía de una fuente a otra, por ejemplo, Amnistía Internacional en su informe “México: 10 años de desapariciones y asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua”, contempla 375 mujeres asesinadas. Por su parte, el Instituto de la Mujer del estado de Chihuahua realizó una auditoría periodística en la que se establecen 321 homicidios de mujeres de enero de 1993 a julio de 2003.  Asimismo, el Procurador de General de Justicia de la República, Rafael Macedo de la Concha, delcaró recientemente que el número de mujeres asesinadas ascendía a casi 400.


� “El Diario”, jueves 22 de mayo de 2003, Chihuahua, Chih. P. 6B


� No se ha confirmado la identidad del cuerpo que en vida supuestamente perteneció a Viviana Rayas ya que no se le han realizado las pruebas de ADN correspondientes.


� Paloma Angélica Escobar Ledesma apareció asesinada en la ciudad de Chihuahua el 29 de marzo de 2002. 


� Esther Chávez Cano y Gustavo de la Rosa trabajan en organización Casa Amiga.





